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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 poseías.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0.marias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil mgente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION,

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a^rte oficisil

mm DSL coNSíJO os «bim.
S. M. el Rey (q. D. g.), y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 20 de Enero de 1904)

t MiiisiMi am.
nn HE «miran, ineosteie, 

i COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

r. BEAL DEOBETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y 

„ Obras públicas; oído el parecer
|‘ de la Junta Consultiva Agro-
1' nómica;
I” Vengo en aprobar el adjunto 
L Reglamento para la ejecuoion
^ del Real decreto de 10 de Octubre
'^U último reorganizando el servicio

agronómico.
r Dado en Palacio á quince de
í Enero de mil novecientos cuatro,

—ALFONSO.—El Ministro de 
j Agricultura, Industria, Comer-
j^. cio y Obras públicas, d/¿i;í¿<i?Z
Iv ÁHendesala^ar.

RECLAAIENTO
para la ejecución del Real de
creto de 10 de Octubre de 1903, 

ti sobre reorganización del ser- 
fe vicio agronómico.
fe CAPÍTULO PRIMERO
fe DE LAS BEGUONES AUBONÓMIOAS.

^; Artículo l.“ Se reforma laac-
tual Organización del servicio

agronómico, dividiendo al efecto 
la Península é islas adyacentes 
en regiones, cada una de las que 
comprenderá el servicio general 
y el de enseñanza agrícola que se 
ha de dispensar en las Granjas y 
demás Establecimientos de expe
rimentación y propaganda. Se 
exceptúan la Escuela general de 
Agricultura y las Estaciones 
agronómica y de patología vege
tal, que se regirán por sus Regla
mentos especiales.

Art. 2.® Las regiones que se 
establecen, son las siguientes:

1 .^ Central ó de Castilla la 
Nueva, que comprende las pro
vincias de Madrid, Toledo, Gua
dalajara y Cuenca.

2 .^ La Mancha y Nsetrema- 
dura, que comprende las provin
cias de Ciudad Real, Albacete, 
Cáceres y Badajoz.

3 .^ Castilla la Viefa, que com
prende las provincias de Vallado
lid, Burgos, Segovia, Avila y 
Soria.

4 .^ Arayon y Rioja^ que com
prende las provincias de Zarago
za, Huesca, Teruel y Logroño.

5 .^ Leonesa, que coniprende 
las provincias de Santander, Leon, 
Palencia, Zamora v Salamanca.

6 .^ Galicia y Asturias, que 
comprende las provincias de La 
Coruña, Lugo, Orense, Ponteve
dra y Oviedo.

7 .^ Navarra y Vasconyadas, 
que comprende las provincias de 
Pamplona, Alava, Vizcaya y Gui
púzcoa.

8 .^ Cataluña, que comprende 

las provincias de Barcelona, Ta
rragona, Lérida y Gerona.

9 .^ Levante, que comprende 
las provincias de Valencia, Ali
cante, Castellón y Murcia.

10 .“ Andalucía Oriental, que 
comprende las provincias de Gra
nada, Jaén, Málaga y Almería.

11 .^ AnífíiZí^c^a Occidental, 
que comprende las provincias de 
Sevilla, Cádiz, Córdoba y Huelva.

12 .^ Baleares.
13 .®' Canarias.
Art. 3.“ Las capitalidades de 

las Regiones agronómicas, serán: 
Madrid, Ciudad Real, Vallado- 
lid, .2larayo2a, Santander, La 
Coruña, Pamplona, Barcelona, 
Valencia, Granada, Sevilla, Pal
ma de Mallorca y Santa Crus de 
Tenerife, y en cada una de ellas 
será obligatoria la residencia del 
Jefe de Region, que se designe 
por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Art. 4.® El número de Inge
nieros y Ayudantes que ha de 
haber en cada region se deter
minará por Ia Dirección general, 
pero nunca será menor que el de 
las provincias que., comprenda y 
el que exijan las Granjas y Esta
ciones en la misma enclavadas.

Art. 5.° Al frente de cada una 
de las regiones habrá un Jefe, 
que tendrá además á su cargo el 
servicio de la provincia ó el del 
establecimiento agrieda que en 
la misma exista, mientras los 
presupuestos generales del Esta
do no consientan el aumento ne
cesario de personal.

Todas estas Jefaturas, á excep
ción de las correspondientes á 
Baleares y Canarias, serán de
sempeñadas precisamente por los 
Ingenieros que en el escalafón 
del servicio activo del Cuerpo si
gan en antigüedad absoluta á los 
que constituyen la Junta Con
sultiva agronómica, pero podrán 
ser excluidos aquellosHngenieros 
que, correspondiéndoles estos 
cargos, presten sus servicios en 
alguna Dependencia de la Admi
nistración Central ó sean Direc
tores do Granjas-Institutos de 
Agricultura.

Art. 6.® Cada region se divi
dirá en tantas Secciones cuantas 
sean las provincias de que conste, 
y en cada una de ellas habrá un 
Ingeniero agrónomo encargado 
del servicio general, indepen
dientemente de los necesarios pa
ra los establecimientos de ense
ñanza y experimentación, y to
dos subordinados al Jefe de la 
region agronómica.

Art. 7.® La distribución de 
todo el personal facultativo para 
cada servicio se hará por la Direc
ción general da Agricultura, In
dustria y Comercio.

CAPÍTULO II

DE LOS JEFES DE BEQION.

Art. 8.® Las obligaciones de 
los Jefes de Region son:

l.^ Inspeccionar, previa au
torización superior, todos los ser
vicios establecidos dentro de su 
Region, tanto los que se refieren
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rectamente con la Dirección ge- . 
neral, Junta Consultiva, Gober- ¡ 
nadores civiles de las provincias | 
comprendidas en la misma y de
más Autoridades provinciales y 
municipales, así como tambien 
con todo el personalá sus órdenes.

CAPÍTULO III

DE LOS INŒENIER0S DE SECCION

Art. 11. Los Ingenieros de 
Sección dependientes del Jefe de 
la Region, recibirán de éste las 
órdenes que se relacionen con 
los servicios técnico-administra
tivos, y, á su vez, serán Jefes 
inmediatos de los Ayudantes y 
demás personal destinado á la 
provincia.

Art. 12. Además de comuni
carse los Ingenieros de Sección 
directamente con el Jefe de la 
Region respectiva, podrán hacer- 
1o, en los asuntos oficiales de su 
cargo, con las Autoridades pro
vinciales y locales y con el per
sonal subalterno á sus órdenes y 
en casos urgentes y extraordina
rios con la Dirección general ó 
el Ministerio, poniéndolo en el 
acto en conocimiento del Jefe de 
la Región.

Art. 13, Son obligaciones de 
los Ingenieros de Sección cum
plir las órdenes que se les comu
niquen por el Jefe de la Región, 
á fin de que éste pueda llenar 
los deberes que por el artículo 
8.° se le imponen, y las que sus 
superiores jerárquicos les dirijan, 
en todos los serviedos que les 
están encomendados; por consi
guiente^ ejecutarán los trabajos 
de las estadísticas agrícola y 
pecuaria que determinan las 
disposiciones vigentes sobre el 
particular, y en los plazos fijados 
en las mismas redactarán una 
Memoria anual sobre el tema que 
con la aprobación de la Dirección 
general les haya sido remit- 
da por la Junta consultiva, 
y reunirán los datos y noticias 
sobre precios medios de los pro
ductos agrícolas y situación de 
los mercados que por la Supe
rioridad se les interese.

Art. 14. Son atribuciones de 
los Ingenieros de Sección:

Informar todos los expedientes 
que tengan relación con la agri
cultura, ganadería ó industrias 
derivadas, que se instruyan y 
tramiten en su provincia respec
tiva.

Art. 15. En tal concepto, les 
corresponde:

l.° Practicar el deslinde de

â la administración, como á la 
enseñanza, dando cuenta á la Di
rección general y á la Junta 
Consultiva agronómica de las fal
tas y abusos que en los mismos 
pudiera observar, y adoptando en 
caso de urgencia las medidas que 
provisionalmente estime oportu
nas y considere dentro de sus fa
cultades.

2 .^ Comunicarlasórdenesque 
de la Superioridad reciba á todo 
el personal afecto á la region, y 
cursar, despues de informarías, 
las solicitudes y reclamaciones 
por éste elevadas.

3 .^ Concentrar, siempre que 
la índole de los trabajos lo exija, 
y previa la autorización de la 
Dirección general, el personal de 
la region no afecto á estableci
mientos docentes, en los puntos 
en que sea necesario, consideran
do preferentes á todos los demás 
servicios de plagas del campo.

4 .“ Llevar un libro registro 
de entrada y salida de documen
tos oficiales y otro en que conste 
todo el material existente en la 
region, sitio en que se encuentra 
y objeto á que está destinado.

5? Informar los documentos 
del servicio que los Ingenieros de 
Sección le remitan, exceptuando 
las cuentas, enviándolos á la Di
rección general ó á la Junta con
sultiva, según los asuntos á que 
se refieran.

6 .® Ordenar, cuando se halle 
autorizado por|laSuperioridad, las 
salidas que el personal á sus órde
nes debe efectuar para la redac
ción de la Memoria anual regla
mentaria y formación de las Es
tadísticas de producción, propo
niendo previamente el plan á que 
cada año deben sujetarse estas 
Memorias.

7 .^ Remitir á la Junta consul
tiva, antes de terminar el mes de 
Diciembre de cada año, una Me
moria que comprenda el resumen 
de los trabajos efectuados en la 
región de su cargo, á cuyo efecto 
reclamará mensualmente de los 
Ingenieros de lá misma una rela
ción de los servicios realizados, 
con las observaciones que de estos 
se deduzcan y modificaciones que 
se consideren con venientes.

Art. 9.° Los Jefes de Region, 
autorizados previamente por el 
Ministro ó Director general, se
rán sustituidos, en casos de au
sencia ó enfermedad, por el Inge
niero más antiguo de los que en 
ella presten sus servicios.

Art. 10. Los mencionados Je
fes de Región se comunicarán di

será igual al de Ingenieros de ca
da Región, salvo el caso en por la 
índole del servicio á que estén 
afectos deba aumentarse dicho 
número. ,

Art. 17. Dichos Ayudantes 
dependerán directa ó inmediata
mente de los Ingenieros de Sec
ción ó de aquellos que dirijan 
las Grajas regionales. Estaciones 
y demás establecimientos de 
enseñanza y experimentación 
agrícola.

Art. 18. Ejecutarán los tra
bajos que les sean encomenda. 
dos por sus Jefes y ejercerán la 
vigilancia necesaria sobre el per
sonal subalterno, dando cuenta 
á sus superiores, sin pérdida de 
momento, de las faltas que ob
serven en los servicios que di
cho personal está llamado á 
prestar.

Art. 19. En circunstancias 
especiales y con autorización su
perior, podrán los Ayudantes 
del servicio agronómico susti
tuir á los Ingenieros de Sección, 
desempeñando las comisiones que 
estos no puedan efectuar; pero 
en ningún caso ejercerán funcio
nes de Jefe.

CAPITULOV

DE LAS GRANJAS,INSTITUTOS DE AGRI
CULTURA, ESTACIONES ESPECIALES Y 

DEMÁS ESTABLECIMIENTOS DE
EXPERIMENTACION Y PROPA

GANDA AGRÍCOLA

Art. 20. En cada region agro
nómica habrá una Granja Insti
tuto de Agricultura como Centro 
de enseñanza experimental, y los 
demás establecimientos especiales 
que existan ó se creen en el mis
mo, Al frente de cada uno de 
éstos y para su dirección faculta
tiva habrá un Ingeniero agróno
mo designado por la Superiori
dad. Cuando los establecimientos 
existan en la capital de la region, 
sus directores podrán ser los Jefes 
de la misma, con arreglo á lo que 
determina el art, 5.° de este Re
glamento.

Art. 21. Estos Directores se
rán siempre los Jefes de todo el 
personal de sus respectivos esta
blecimientos, sin perjuicio de las 
atribuciones señaladas en este 
Reglamento al Jefe de la Region.

Art. 22. En las regiones en 
que actualmente existen Granjas 
expei^mentales, continuarán és
tas en los mismos puntos que se 
encunentran instaladas, bajo la 
denominación de Granjas-Institu
tos de Agricultura, sujetándose, 
no obstante, á las modificaciones

las vías pastoriles, y emitir dicta- i 
men en todos los expedientes á j 
que den lugar las incidencias do,J 
servidumbres rústicas y pecua
rias.

2 .° Informar en todos los ex
pedientes de colonización y de 
exenciones temporales de tribu
tos por mejoras de cultivo y cuan
tos se relacionan con la Ley de 
población rural.

3 .“ Informar los expedientes 
do aprovechamiento de aguas, 
en lo que se refiere á las necesi
dades y exigencias de los culti
vos á que se destinan, infiuencia 
que pueden determinar sobre la 
Agricultura y régimen de las 
vías fluviales do la provincia.

d.” Informar los expedientes 
de saneamientos de terrenos y los 
de toda clase de cultivos que por 
la Ley tenga zona limitada y ne
cesite inspección agronómica.

5 .° Intervenir en los expe
dientes de exposiciones agrícolas 
y pecuarias, concurso de explota
ciones rurales y demás análogos.

6 ." Informar gratuitamente 
cuantas consultas en su Sección 
se les hagan sobre cultivos ó in
dustrias derivadas, acudiendo en 
caso necesario al Jefe de la Re
gion.

7 .° Estudiar y clasificar las 
diversas alteraciones fito y zoopa- 
rasitarias de las plantas cultiva
das, proponiendo preventivamen- 
to los remedios más adecuados 
hasta dar conocimiento al Jefe 
de la Region.

8 .” Colaborar en la confección 
de un Boletín Agrícola quince
nal, que comprendiendo todas las 
Secciones, se publicará en la ca
pitalidad de la región.

9 .® Remitir á la Granja-Ins
tituto correspondiente las mues
tras de tierras, abonos y pro
ductos que se presenten cuan
do con el material de la Sec
ción no exista medio hábil de 
realizar el servicio.

10 .® Dirigir los laboratorios 
agrícolas establecidos y que se 
establezcan en las provincias.

11 .° Regir las Secretarías de 
los Consejos provinciales de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, la de la Comisión permanen
te de Pósitos y las de las demás 
Juntas y Comisiones que les en
comienden leyes y disposiciones 
especiales.

CAPÍTULO IV

DE LOS AYUDANTES DEL SERVICIO 
AGRONÓMICO

Art. 16. El número de Ayu
dantes del servicio agronómico
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que exija la organización que de
ben tener en adelante.

Art.23. Para las demás regio-

Granjas, se abrirá un concurso 
entre las provincias de la región, ¡ 
y será preferida aquella que: 
ofrezca terrenos más ventajosa-

'^^^5^^^^?!^!??í????***®!®*!B®!**^?s6imwBwami«BBBBi 

do menos catorce años de edad. 
Cuando hubiesen concurrido con 
asiduidad y aprovochamiento á

recho á que se les expida certifi
cado de ello, cuyo documento no 
revestirá, en modo alguno, carác
ter de título académico ni profe- 
sional, y para expedírlo no se 
exigirá ningún examen, bastan
do las notas de los Profesores. No 
obstante, serán preferidos para 
los diversos cargos en que el Mi- 
nisterio crea poder utilizar sus 
servicios especiales, como Capa- 
taces de Granjas, montes y de
más servicios manuales que se 
verifiquen en los establecimien
tos agrícolas del Estado.

nés en que se establecen estas dos cursos sucesivos, tendrán de

mente situados, previos los opor
tunos reconocimientos, y se obli
gue con las formalidades neoesa- ! 
rías á oederlos al Estado mientras ■ 
éste sostenga en ellos un estable- Í 
cimiento de enseñanza agrícola. 1

Art. 24. El Estado, una vez ¡ 
elegidos estos terrenos y formali- ■ 
zada su cesión, levantará en ellos 1 
los edificios necesarios y verifica
rá por su cuenta los gastos de 
instalación y sostenimiento, tan- ! 
to de personal como de material, ! 
que dichas Granjas ocasionen. |

Art. 25, Las enseñanzas que ! 
han de darse en las Granjas-Ins
titutos de Agricutura se distri- | 
huirán en dos cursos, teniendo ¡ 
como fin inmediato la instruc- ! 
cion práctica de propietarios y j 
trabajadores agrícolas, y, aunque ! 
obedeciendo todas en sus funda
mentos á los mismos principius, 
se especializarán en la parte de 
aplicación, según las convenien
cias del cultivo ó industrias deri
vadas del mismo en cada region.

Art. 26, Estas enseñanzas se-
rán todas gratuitas por completo, 
sujetándose los alumnos al regí 
men y disciplina que exije el 
buen orden de esta clase de esta
blecimientos.

Art. 27. Se darán igualmente 
611 los expresados centros, cursos 
especiales sobre las industrias 
agrícolas de la region, que se 
establecerán por períodos biena
les y coa duración de dos á tres 
meses, de modo que, coincidan 
con las épocas en que se verifi 
quen los trabajos de las indus
trias regionales d-j mayor impor
tancia.

Art. 28. Es obligación de es
tos centros instruir á los obreros 
60 el manejo de las máquinas y 
en cuantas operaciones de culti 
vos se relacionan con la práctica 
agrícola,así como también se pro
yectarán reformas de explotación 
agrícola, presentando modelos de 
los cultivos más importantes y 
adecuados á cada región.

Alt. 29. En los laboratorios 
de estas Granjas se harán cuantos 
análisis de tierra, abonos y de to
da clase de productos agrícolas 
soliciten los agricultores.

Art. 30. Los alumnos de estas 
Granjas-Institutos contarán cuan-

Art. 31. Los reglamentos por 
que ha de regirse cada Granja- 
Instituto de Agricultura se for
marán por sus Directores,' y se
rán aprobados por la Dirección 
general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. En ellos se hará 
constar la duración de los cursos 
y los días en que han de empezar 
y terminar.

Art. 32. El personal faculta
tivo de jas Granjas existentes 
será por ahora igual en número 
al que actualmente tienen, y pa
ra las que se creen en virtud de 
lo dispuesto se proveerá oportu
namente por la Dirección gene
ral, así como para el aumento 
que pueda ser necesario en las 
que hoy funcionan, dentro de lo 
que permitan las plantillas del 
Cuerpo y las demás atenciones 
del servicio.

Art. 33. Podrán establecerse 
también Granjas Institutos de 
Agriculturaencuantas provincias 
garanticen cumplidamente, á jui
cio del Gobierno, el 50 por 100" 
de los gastos necesarios para su 
instalación, y la adquisición de 
locales, terrenos, máquinas, la
boratorios y ganados, obteniendo 
desde luego la concesión de dicho 
Centro con el personal necesario 
al mismo.

Art. 34. Esta concesión se ha
rá en las condiciones que requiera 
cada caso particular y dentro de 
los recursos de que se’disponga 
en los presupuestos de Agricul
tura, previos los reconocimientos 
ó informes que procedan.

Art. 35. En las^ Granjas cuya ! 
instalación y funcionamiento se 
encuentren regularizados, se de
dicará el personal facultativo á 
propagar por la region cuantas 
reformas y nuevas prácticas con- 1 
venga introducir, valiéndos.e de ’ 
los campos de demostración, mi-
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sienes y conferencias agrícolas. 
Estos servicios serán obligatorios 
para todos los Ingenieros de la 
region, y se ordenarán por la Su
perioridad de manera que no 
produ7X}an incompatibilidad de 
trabajos ni de funciones.

Art. 36. Las estacionas-espe
ciales á que se refiere el artículo 
20 de este Reglamento funciona
rán bajo sus actuales Reglamen
tos, conservando sus Directores 
Ia independencia de acción que 
aquéllos les conceden, con rela
ción al servicio que les está enco
mendado, pero sin que esto sea 
obstáculo para que oumplimen-
ten las órdenes que reciban del
Ingeniern Jefe de la Region y 
Director de la Grauja-Icstituto 
de la misma.

Art. 37. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á la ejecución del presente Re
glamento.

Madrid 15 de Enero de 1904. 
Aprobado por S. M.-—Manuel 
AUendesalasar.

(Gaceta del 16 de JEnero de 1901)

MINISTERIO DE INSTHÜCCION PÜBLICÂ 
y Bellas Artes.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por D. José Alcove
rro, en su nombre y en el de los 
demás artistas premiados con 
primera medalla en Exposiciones 
generales ó universales, solici
tando se les conceda derecho á 
concursar Auxiliarías de la Es
cuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado y de las enseñan
zas artísticas de las Superiores de 
Arquitectura:

Considerando que sí bien el 
art. 2.° del Real decreto de 15 
de Julio de 1898 parece reser
var dichas plazas á los que ten
gan sólo medallas de segunda y 
tercera clase, creando, en cam
bio, el art. l.°, para las numera
rias, un turno de concurso des
tinado á los que hubieren obte
nido primera, puede darse el ca- ■ 
so de que alguno de aquellos 
artistas que fuere nombrado 
Auxiliar en virtud de lo dispues-, 
to en dicho art, 2,°, llegue á ser 
Profesor numerario, aprovechan
do el turno de Auxiliares, y de 
que, en cambio, un medallado 
con primera no sea nunca Auxi
liar, no obstante re^nocórsele 
méritos suficientes para desempe
ñar una Cátedra de número, 
con lo que resulta una contradic
ción evidente: !
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Considerando que al reconocer 
el derecho que dichos artistas 
tienen de entrar en el Profesora
do oficial, no sólo por las catego
rías superiores, sino también por 
las modestas, no se perjudica á 
nadie, pues aunque para ocupar 
una de dichas Auxiliarías concu
rrieran primeras, segundas y 
terceras medallas, no estaría pre
juzgada la cuestión, por cuanto 
alguno de los últimos podría, por 
sus servicios á la enseñanza ó 
por otras obras dignas de ser 
comparadas con las de las prime
ras medallas, reunír más méritos 
que éstos y ser nombrado con 
preferencia á los mismos;

S. M.el Rey(Q. D.G.) hatenido á 
bien disponer que, en lo sucesivo, 
el art. 2.” del Real decreto de 15 
de Julio de 1898 se interprete en 
el sentido de que los artistas pre
miados con primera medalla en 
Exposiciones generales ó univer
sales puedan tomar parte en los 
concursos para proveer las Auxi
liarías de la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado y 
de las enseñanzas artísticas de las 
Superiores de Arquitectura, pues 
las antiguas provinciales de Be
llas Artes y de Artes y Oficios, 
hoy de Artes ó Industrias, á las 
que tambien se refiere aquella 
disposición, se rigen por el Real 
decreto y Reglamento de 4 de 
Enero da 1900, modificados por 
el Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

De Real orden iH» digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 

-consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1904.—Domingues Pas
cual.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

BEAL OBDEN COMUNICADA

Habiendo producido algunas 
dudas la interpretación de la Real 
orden de 7 del corriente sobre la 
ejecución del Real decreto de 6 
de Noviembre de 1903;

S M.el Rey (Q. D. G.) ha te 
nido á bien acordar que, obede
ciendo la suspensión de lo dis
puesto en el Real decreto citado 
á dificultades nacidas de falta de 
local ó de personal, allí donde 
esas dificultades no existan, ó 
donde á juicio de los Claustros 
de Profesores puedan salvarse de 
modo que el servicio de salas de 
espera y estudio y clases prácticas 
yde repaso pueda establecerse con 
regularidad, se ejecutará desde 

: luego en todas sus partes el Real
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decreto de 6 de Noviembre de 
1903, significando la Real orden 
de 7 del corriente una autoriza
ción á los Claustros para suspen
der su ejecución únicamente en 
los casos señalados en la misma, 
sin que tenga carácter preceptivo 
dicha suspensión, y debiendo los 
Claustros apurar todos los medios 
para llevar á cabo lo dispuesto 
en el Real decreto citado, antes 
de hacer uso do la autorización 
que se les concede, y sin que en 
ningún caso deje de cumplirse lo 
preceptuado en el párrafo según-
do del art. 1.’ de dicho Real de- j oinouenta y ocho pesetas cm-
creto.

Los Directores de los Institutos 
deberán remitir á laSubsecretaría 
del Ministerio en la primera dece
na del mes de Febrero una nota 
expresiva del número de inscrip
ciones hechas para las salas de 
estudio, derechos recaudados por 
este concepto, clases que se han 
establecido, personal que se ha 
encargado de las mismas y todos 
los demás datos que estimen con
venientes para el másexactocono- 
cimiento de la manera con que 
cada Establecimiento ha montado 
tan importante servicio.

De Real orden comunicada por 
el Exorno. Sr, Ministro lo partici
po áVV, SS. para su conocimiento 
y demás efectos. - Dios guarde á 
VV, SS. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1904,—-El Subsecre
tario, Casa-Laiglesia.—Señores 
Directores de los Institutos gene
rales y técnicos.

{Gaceta del 17 de Enero de 1904.)

umüi
NÚM. 77.

DipitíMBprwW  ̂VaUaâoüà.
Cuenta justificada de losjorna- 

les invertidos en las obras- que se 
eiecutan por administración en 
el Hospicio provincial, según 
acuerdo de la Comisión de 22 de 
Enero último.

Semana que empezó el 17 de 
Agosto y terminó el 22.

Pesetas.

D . Hilario Silventi, 2 
días á 2 pesetas. . 4 

» Juan Vega, 2 idem, 
á2-25 id. . . . 4‘50 

» Hipólito Palmero, 2 
id.á2id. ... 4 

» Rafael Garrido, 2 id., 
á 2 id 4

Pesetas.

»

»

José Rodríguez, 1 id 
á 2 id. . . . 

Bonifacio Tejeiro, 
id.,á2id. . .

2
5

id à» José Bello, 5
2id. . .

»

»

Manuel de Castro 
id. á 2 id. . . 

Julio Vallo, 5 id.
2 id. . . . .

Importe total.

10

lO

10

10

.58‘50

à

Asciende la presente cuenta
de jornales á la cantidad de

cuenta céntimos.
Valladolid 30 de Diciembre de 

1903.—P. A. del Arquitecto pro
vincial, Canuto' Capdevila.

Comisión provincial. — Sesión
Enero de 1904.—del 8 de

Aprobada y pase al Sr. Gober
nador para su inserción en el 
Boletín Oficial do la provincia. 
—El Vicepresidente, Pedro Vi
toria.—El Secretario, J. Marti
nes Cabezas.

HSItMIWlL
NuM. 137.

Arroyo.

Habiendo sido comprendidos 
en el alistamiento de este térmi
no municipal los mozos Miguel 
Baena Gutierrez, hijo de Juan 
Manuel y Manuela, que nació en 
29 de Septiembre de 1884, Gerar
do Manzano y Valentin, hijo de 
Leon y de Eufemia, que nació el 
13 de Octubre del mismo año,
Gregorio Rojo Valdespino, hijo 
de Domingo y Eufemia, cuyo 
nacimiento tuvo lugar el 27 de 
Diciembre de igual año y Helio- 
doro Alvarez Hernández, hijo de
Mauricio y Jesusa, que nació en 
3 de Julio de igual año que los 
anteriores, como comprendidos 
en el caso 5.° del art. 40 de la 
Ley; y desconociendo su paradero 
así como el de sus padres, se les 
cita por medio del presente para 
que el Domingo 31 del actual, y 
hora de las diez de la mañana, 
comparezcan en la Sala Capitular 
de este Ayuntamiento al acto de 
la rectificación del alistamiento 
por si tienen que hacer alguna 
reclamación.

Arroyo 16 de Enero de 1904.
El Alcalde interino, Pedro 

Torio.

NÚM. 131.

Castrodeza.

Se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio por el término da ocho 
días contados desde esta fecha, el 

| Repartimiento de consumos de 
i este pueblo para el presente año, 

á fin de que los interesados pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se hicieren.

Castrodeza 17 de Enero de 
1904,—El Alcalde, AbdonValles.
—P. S. M., Francisco Mendez, 
Secretario.

Núm, 130.

Palazuelo de Vedijai
Terminado el padrón de cédu

las personales de los individuos 
sujetos á dicho impuesto en esto 
distrito para el ano actual de 
1904, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, para que dentro de ellos 
puedan examinarle y producir 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna,

Palazuelo de Vedija 18 de Ene
ro de 1904.—El Alcalde, Fran
cisco Sanabria.

Núm. 118.

Vega de Valdetronco.
Conforme al caso 5,° del ar

tículo 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazos del 
Ejército, ha sido incluido en este 
alistamiento el mozo Félix Gon
zález Camarero, hijo de Ignacio 
y Casta, que nació el día 16 de 
Febrero de 1884; é ignorando el 
paradero de él y de sus padres, 
se hace público por la inserción 
del presente en el Boletín Ofi 
CIAL para que llegue á conoci- 
mieuto de los interesados y auto 
ridades donde éstos residan, á fin 
de que participen á esta Aloadía 
la situación do dicho mozo, lo 

■ más tarde el día 31 del actual 
mes, que se verificará la rectifi- 

' cacion del dicho alistamiento, 
i pues de lo contrario complicarán 
j la marcha de esta Administra 
' cion, la cual seguirá las respon 

sabilidades consiguientes.
1 Vega de Valdetronco 15 de 
i Enero de 1904.—El Alcalde, Jo- 
1 rónimo Delgado.—El Secretario, 
¡ Vicente Gómez.

Núm. 121,

Velilla.

No habiendo comparecido el 
mozo Eusebio Luis Campillo, per
teneciente al reemplazo do 1894. 
hijo de Pedro y M. Angela, na 
tural de Villavicencio de los Ca
balleros, estatura un metro seis
cientos diez milímetros, á con
centración en Caja para ser des
tinado á cuerpo activo en el año 
del896,quo fué declarado soldado 
por este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado con arreglo 
álal6y,seha instruídoel oportuno 
expediente de prófugo con suje
ción al art. 105 y siguientes de la 
vigente ley reemplazos y por sus 
resultados le ha declarado prófu
go esta Corporación con la con
dena consiguiente do gastos á 
tenor de las disposiciones legales. 
En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autori
dad à fin de ser remitido á dispo
sición do la Comisión mixta do 
Reclutamiento, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio dol 
Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á -todas 
las autoridades y sus agentes, so 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía del 
mencionado prófugo ó su presen
tación á disposición de la Comi
sión mixta.

Velilla 18 de Enero de 1904. 
—El Alcalde, Zacarías Marroquín.

Núm. 116.

Villanueva de Duero.

- Por renuncia del quo la desem
peñaba y acuerdo del Ayunta
miento so halla vacante la plaza 
de Depositario do fondos de este 
Municipio, dolada con el haber 
de cien pesetas anuales. Los aspi
rantes deberán presentar sus soli- 

i ciludes en el término de diez días 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuyo plazo habrá de 
contarse desde el día en que ten
ga lugar la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y el agraciado 
deberá prestar la fianza de tres 
mil pesetas.

Villanueva de Duero 16 de 
Enero de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Lara Fraile.— El Se
cretario, Emilio P. Chaya.

Imprenta de’ Hospicio provincial.
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